
DECRETO Nº 105/09 
 

VISTO: 
           La presentación efectuada por el Sr. EDUARDO ALEJANDRO DE 
BENEDETTI, DNI Nº 25.430.088, en representación de FELEI COOPERATIVA DE 
TRABAJO LTD.  con domicilio en calle Bernardo de Irigoyen 668- PB. 
Departamento 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según expresa el presentante la productora se encuentra 
propulsando la filmación de un largometraje en nuestra localidad, titulado “La 
Ciudad de los Espejos”; 
                                  Que continua comentando el recurrente que, Capilla del 
Monte es el eje dramático y centro narrativo de la historia, sus baqueanos y 
paisajes son el hilo conductor de esta película de género atractivo para el público 
masivo;  
                                  Que se preve la presencia de figuras artísticas de renombre 
entre sus protagonistas como así también  acciones de prensa difundiendo los 
espacios y lugares de interés de Capilla del Monte y se generarán puestos de 
trabajo a nivel local para el rodaje y preproducción de la película, todo lo cual 
resulta de interés para nuestra localidad;  
    Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL, la filmación del largometraje 
“La Ciudad de los Espejos” a llevarse a cabo en Capilla del Monte,  por Felei 
Cooperativa de Trabajo Ltd. con domicilio en calle Bernardo de Irigoyen 668- 
PB.Dto. 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 28 de julio de 2009.-  
Firmado:     LUIS RENE OURTHE                  ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOBIERNO                     INTENDENTA MUNICIPAL 


